
 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022.  

 

Doctora: 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez Segunda de Familia  

Armenia - Quindío 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

EXPEDIENTE: 2022-00140-00   

DEMANDANTE:  Sra. ALIETH VIVIANA MEDINA GOMEZ 

DEMANDADOS:  Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN 

 

 

Respetada Doctora: 

 

JORGE ELIECER AYALA FANDIÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.820.585 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 376.771 expedida por el  Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado especial del señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.823.551 

de Bogotá, mediante poder debidamente concedido y encontrándonos dentro del 

término legal, formulo ante usted CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro 

del PROCESO FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS de la referencia, en el 

mismo orden en que ésta fue planteada:  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 
 



 
FRENTE AL HECHO PRIMERO:   

RTA/. ES CIERTO, el hijo del señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN, es un hijo deseado y amado por su señor padre. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: 

RTA/.  ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO:  

RTA/.  NO LE CONSTA, desafortunadamente el menor T.A.B.M., ha sido privado 

de la posibilidad de ver a su padre, hace meses que no ha tenido la posibilidad de verlo 

y se desconoce la ubicación actual, solo se tiene información de que vive actualmente 

en la ciudad de Ibagué. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: 

RTA/.  NO ES CIERTO, En la actualidad, si bien el señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, posee un establecimiento de comercio denominado 

Panadería y Pastelería Arequipe, este es un negocio de barrio ubicado en la carrera 

22G No. 59 A -30 sur, de la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá, y funciona dentro 

de las instalaciones de una vivienda de Interés Social de 3 metros de ancho por 6 

metros de fondo.  Es decir, el nombre del establecimiento dimensiona un 

establecimiento de comercio de grandes proporciones y no lo es. 

Ahora frente a la capacidad económica que se argumenta posee el señor Henry, 

igualmente NO ES CIERTO, los ingresos de la panadería se deben distribuir en pago 

de servicios públicos, cuota del Banco, salarios de un panadero y dos empleados de la 

panadería (que atienden en la mañana y otro en la tarde), compra de medicamentos, 

pago de la cuota para su menor hijo T.A.B.M., entre otros gastos personales de 

alimentación propios. 



 
Los recursos que obtiene de las ventas se deben reinvertir en compra de materia prima, 

pago de impuestos y proveedores. 

Adicional, se resalta que el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, en 

la actualidad ha sido diagnosticado y cursa desde hace varios años una enfermedad 

denominada ESCLEROSIS MULTIPLE, que día a día lo ha dejado en situación de 

Discapacidad. 

Justamente en el mes de Julio de 2022 y Agosto del anuario, el señor Henry no ha 

podido estar al frente de la panadería y su negocio ha decaído en gran medida, ya que 

ha estado hospitalizado por varios días y en este momento se encuentra cursando 

incapacidades temporales con seguimiento médico y realización de exámenes. 

• El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, ha perdido su 

capacidad total para trabajar, no le es posible realizar actividades de la vida 

diaria por si solo, requiere pagarle a una persona para el arreglo de su ropa, 

aseo y alimentación. 

Así mismo requiere de acompañamiento de un apoyo para cualquier actividad, ya que 

no puede caminar solo, requiere siempre la ayuda de otra persona. 

 

El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, desde el 2018 ha entrado en 

cesación de pago de casi todas sus obligaciones debido a la falta de recursos 

económicos, en este momento se encuentra a punto de perder la casa y la panadería 

debido a que en su contra cursa un proceso ejecutivo de embargo y remate y de su 

vivienda con el BANCO CAJA SOCIAL por presentar una mora de 4 años que 

superan los $80.000.000 millones de pesos, toda vez que no ha podido pagar las cuotas 

del Banco.  El proceso se adelanta actualmente por Juzgado 20 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de la ciudad de Bogotá, con el radicado 

11001400300820180102200 y adelantada diligencia de secuestro por parte de la 

Secretaria de Gobierno de la ciudad de Bogotá. 



 
El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, con los pocos ingresos que 

le quedan, paga su medicina prepagada y la de su hijo para procurar una mejor 

atención medica tanto de él cómo de su bebe. 

Adicional, desde hacer tres años debe costear de manera independiente sus aportes a 

seguridad social en salud y pensión. 

El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, no posee otra fuente de 

ingresos, no trabaja, no recibe salario por ninguna circunstancia, no recibe rentas ni 

es pensionado.  Justamente, en la actualidad el señor Henry Arlexis, posee solamente 

dos (2) cuentas de ahorro, una con el Banco de Bogotá, de la cual tiene un saldo 

negativo de $-32.000 y otra con el Banco BBVA que tiene un saldo de Cero (0) pesos. 

 

Sin embargo, para él lo mas importante y mas valioso es su hijo, por tal motivo no ha 

omitido su deber como padre, realizando durante sus primeros años de vida todos los 

aportes correspondientes a su cuidado y ahora con el pago de la cuota de alimentos. 

 

Inclusive le ha comprado ropa al niño, la cual tiene en su casa para poder entregársela 

tan pronto sea posible. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO:  

Rta/ NO ES CIERTO:  El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, en 

ningún momento se ha sustraído de su obligación con el menor T.A.B.M. 

Desde el momento en que la señora ALIETH VIVIANA MEDINA GOMEZ, decidió 

alejarse del señor Bohórquez, él le ha consignado el dinero de la cuota mensual a la 

cuenta de la señora Viviana, al Nequi y Daviplata de la otra hija de la señora Viviana 

y ahora en la cuenta ordenada por el juzgado. 

 

 



 
FRENTE AL HECHO SEXTO:  

RTA/. NO ES CIERTO, Como ya se mencionó en puntos anteriores, el señor 

Bohórquez, NUNCA se ha sustraído de sus obligaciones para con su hijo, como 

prueba de ello se aporta con la presente contestación de la demanda, todos los soportes 

de los pagos realizados como prueba del cumplimiento de sus obligaciones. 

Se reitera, que el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, no posee los 

ingresos que se indican por la parte demandante, e igualmente no posee gran 

capacidad económica como se afirma. 

Si el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, en este momento gozara 

de su salud, no presentaría ninguna objeción a lo solicitado por la señora ALIETH 

VIVIANA MEDINA GOMEZ, toda vez que es un hombre trabajador y por encima 

de todo AMA A SU HIJO y quiere brindarle lo mejor para su bienestar. 

Desafortunadamente, en este momento el señor Bohórquez no cuenta con recursos 

para pagar la cuota que se está exigiendo. 

NO ES CIERTO, que él señor Bohórquez, esté ejerciendo violencia psicológica, lo 

que si se admite es que el señor Henry, le ha pedido en varias oportunidades a la 

señora ALIETH VIVIANA MEDINA GOMEZ, que viva mas cerca de su casa para 

poder ver al niño, sin embargo, el siempre ha cumplido con sus obligaciones y la 

ruptura de la relación no es óbice para desconocer su responsabilidad como padre. 

Adicionalmente, las sumas y relación de gastos que se está realizando por la parte 

demandante no se encuentra ajustada a la realidad. 

Se relacionan gastos inclusive de atención por especialistas, las cuales están siendo 

cubiertas por el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, toda vez que 

lo tiene como beneficiario de su EPS y le está pagando un plan adicional de medicina 

prepagada con SURA para que pueda ser atendido con calidad y oportunidad. 



 
Se está pidiendo una pensión mensual de $1.000.000 como cuidado especial por una 

enfermedad que desconoce el señor Henry, toda vez que durante el poco tiempo que 

él convivio con su hijo, siempre fue un niño normal y alegre. 

Por tanto, igualmente se hace necesario que el señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, tenga la posibilidad de ver a su hijo para llevarlo a sus 

citas medicas y validar realmente su estado de salud. 

El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, tenia estudiando en la 

ciudad de Bogotá a su hijo, le había comprado todo lo necesario y había pagado sus 

gastos de matricula y materiales, pero desafortunadamente todo esto se perdió en 

razón a que la señora ALIETH VIVIANA MEDINA GOMEZ, se llevo al niño para 

otra ciudad de manera sorpresiva. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Su señoría, respetuosamente nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones 

formuladas en el presente proceso, en los siguientes términos. 

FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA: El señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, se compromete a pagar en la cuenta a órdenes del juzgado 

o en la cuenta de ahorros que sea titular la señora ALIETH VIVIANA MEDINA 

GOMEZ, la suma de Trescientos Cincuenta Mil Pesos ($350.000) los cinco (05) 

primeros días de cada mes como cuota para el sostenimiento de su hijo. 

No es posible aceptar un pago superior debido a que el señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, no posee los recursos económicos que se argumentan en 

la demanda, es una persona que en el momento se encuentra en estado de debilidad 

manifiesta y discapacidad en razón a su enfermedad ESCLEROSIS MULTIPLE 

(enfermedad crónica y degenerativa) la cual lo ha dejado en situación de Invalidez. 



 
El señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, no posee trabajo estable, no 

recibe renta ni pensión y no cuenta con ayuda de ninguna índole. 

 

FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA: Nos oponemos a esta pretensión, toda 

vez que el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, en la actualidad, no 

maneja cuenta corriente y la cuenta que posee en el Banco de Bogotá, tiene un saldo 

negativo de $-32.000, dinero que no ha tenido para pagar y activar la cuenta 

nuevamente.  Y la cuenta que posee con el Banco BBVA la tiene en saldo $0, de 

hecho, no ha realizado ninguna transacción con dicha cuenta. 

Igualmente, el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, autoriza a que 

se verifique su situación financiera, ya que las únicas afiliaciones vigentes que tiene 

son su afiliación a salud y pensión por el salario mínimo legal vigente y el pago de su 

medicina prepagada. 

 FRENTE A LA PRETENSION TERCERA: El señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, no se opone a cumplir con una cuota mensual de 

sostenimiento de su menor hijo, de hecho, se compromete en las medidas de sus 

posibilidades a seguir pagando la EPS para que su hijo siga el tratamiento médico y 

la atención de especialistas que requiera. 

 

Se solicita al despacho revertir las medidas cautelares de restricción de salida del país 

y de embargo sobre el bien inmueble identificado con matricula No. 50S-40149514. 

Adicional, se debe tener en cuenta que el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN, no es culpable del delito de inasistencia alimentaria, NO se ha sustraído 

de la obligación con su hijo y lo más importante, tiene el compromiso de seguir 

aportando lo mejor para él. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 



 
 

Teniendo en cuenta lo hasta aquí expuesto, solicitó se denieguen la totalidad de las 

pretensiones incoadas por el demandante y en su lugar se declaren probadas las 

siguientes excepciones:  

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION: 

Rogamos tener en cuenta la presente excepción, toda vez que el señor HENRY 

ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, no ha incurrido en inasistencia alimentaria, 

siempre ha estado pendiente de su menor hijo y por consiguiente, si bien es cierto se 

debe establecer preferiblemente de común acuerdo una cuota que satisfaga los 

derechos del menor, de igual forma se debe tener en cuenta la capacidad económica 

de los padres, en especial los del señor Henry, quien en este momento no posee 

aquellos ingresos económicos o capacidad económica que se le está proyectando en 

la demanda. 

Solicitamos con todo respeto tener como probada la excepción de CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACION, ya que el señor Henry NO se ha sustraído de la obligación 

para con su hijo y por tanto los cobros que pretende la parte demandante por meses 

anteriores constituyen un cobro de lo no debido. 

 

El cobro de lo no debido se configura, toda vez que el señor HENRY ARLEXIS 

BOHORQUEZ BELTRAN, ha pagado a la señora ALIETH VIVIANA MEDINA 

GOMEZ, los valores y cuotas de los últimos meses y por tanto, es loable su señoría, 

que no se impongan y se levanten las medidas restrictivas y coactivas, toda vez que el 

señor Henry a demostrado su cumplimiento y por tanto no debe alimentos a la fecha. 

En todo caso y de ser necesario se hará el pago si hay pendientes en las cuotas. 

 

LAS DEMAS EXCEPCIONES QUE SE PRUEBEN EN EL CURSO DEL 

PROCESO. 



 
 

PETICION ESPECIAL 

 

Su señoría, de acuerdo con lo establecido en el articulo 111 de la ley 1098 de 

2006 y colocando de presente los derechos fundamentales del menor T.A.B.M., 

se solicita con todo respeto, se promueva dentro de la conciliación o de ser 

necesario, mediante disposición del juzgado la regulación sobre custodia, régimen 

de visitas y demás aspectos conexos, resaltando siempre que se pretende lo mejor 

para el menor. 

De igual manera, agradezco a su señoría, tener en cuenta la presente declaración. 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, EXPRESO QUE LA DEFENSA 

DEL PRESENTE PROCESO LO ASUMI SIN REALIZAR COBRO ALGUNO 

DE HONORARIOS, EN RAZON A QUE DISTINGO AL SEÑOR HENRY 

DESDE HACE VARIOS AÑOS Y DOY FE QUE EN EL MOMENTO ESTA 

PASANDO POR SITUACION PRECARIA EN TODOS LOS ASPECTOS, 

TANTO ECONOMICOS COMO DE SALUD. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo mis argumentos de derecho en la ley 1098 ley de infancia y adolescencia. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

 

1. Poder debidamente otorgado por el señor HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN 

2. Soporte pago cuota mes de Junio de 2022 

3. Soporte pago cuota mes de Julio de 2022 



 
4. Soporte pago cuota mes de Agosto de 2022 

5. Soporte pago matricula colegio del menor 

6. Soporte pago servicios de salud del menor  

7. Fotos de la ropa comprada por el señor Henry para su menor hijo 

8. Fotos del estado de salud del Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN 

9. Incapacidad medica Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, mes 

de Julio - Agosto de 2022 

10. Incapacidad medica Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, mes 

de Agosto-Septiembre de 2022 

11. Historia clínica hospitalización Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN mes de Julio de 2022 

12. Valoración médica por Neurología Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ 

BELTRAN mes de Julio de 2022 

13. Diligencia de Secuestro de bien inmueble donde funciona la panadería del Sr. 

HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN 

 
 

 
 

ANEXOS 
 

Se anexa con la presente contestación la documental ya referida en el acápite de las 

pruebas allegadas: 

 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

2. Poder otorgado por mi poderdante  
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

Demandado: Sr. HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN 

Cel: 322 913 2209 

Dirección: Carrera 22G No. 59 A -30 sur Barrio Casa Linda - Localidad de Ciudad 

Bolívar en Bogotá 

Correo Electrónico: henbohorquez@gmail.com  

 

 



 
El Suscrito:  JORGE ELIECER AYALA FANDIÑO  

Dirección: Calle 11 No. 88 A – 61 Oficina 10- 503 

Celular: 320 282 4440 – Wassap 320 282 4440 

Correo Electrónico: jorgeayalafand@gmail.com y  

jorge.ayala@abogadoslawfirm.com  

 
 
De la Señora Juez, atentamente,  
 
 

 
 
 

JORGE ELIECER AYALA FANDIÑO 

CC 79.820.585 De Bogotá 

T.P. 376.771 del C.S.J. 



Jorge Eliecer Ayala Fandiño <jorgeayalafand@gmail.com>

OTORGO PODER 
1 mensaje

Henry Bohorquez <henbohorquez@gmail.com> 30 de agosto de 2022, 13:26
Para: jorgeayalafand@gmail.com

HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, identificado con cédula de ciudadanía 
número No. 79.823.551 de Bogotá, con domicilio en la Carrera 22G No. 59 A -30 sur de la 
localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá, actuando en nombre propio, me permito conferir 
MEDIANTE ESTE MENSAJE DE DATOS “CORREO ELECTRÓNICO”, PODER 
ESPECIAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE, en lo que a derecho se refiere en virtud del art. 5 
de  la ley 2213 del 2022 al abogado Sr. JORGE ELIECER AYALA FANDIÑO identificado 
con C.C. No. 79.820.585 expedida en Bogotá, portador de la T.P. No. 376.771 del C.S. de la 
Judicatura, con dirección de correo electrónico registrada en el Registro Nacional de Abogados 
jorgeayalafand@gmail.com., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para que, en mi 
nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación la defensa en PROCESO 
FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS, en la que soy la parte demandada.

En virtud de este poder, mi  apoderado queda ampliamente facultado para realizar todas las
actuaciones necesarias para defender mis intereses, especialmente las contempladas en el 
artículo 77 C.G.P., incluida la potestad de presentar y reformar  la demanda, solicitar medidas 
cautelares, solicitar y otorgar cauciones, recibir notificaciones de cualquier providencia, 
transigir, recibir, desistir, sustituir poder, reasumir, denunciar bienes, interponer recursos, 
formular tachas de falsedad, conciliar, cobrar y en general todo cuanto en derecho la ley faculte 
para ejercer todas las actuaciones tendientes a la defensa de mis derechos legítimos ante las 
autoridades judiciales.

Este poder especial para actuar judicialmente cumple con lo previsto en el artículo 5 de la ley 
2213 del 2022, del Gobierno nacional. “Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento.”

Solicito respetuosamente reconocer personería y derecho de postulación a mi apoderado en 
los términos aquí señalados. 

              

      Cordialmente

    HENRY ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN

CC 79.823.551 de Bogotá 

Dirección Correo electrónico: henbohorquez@gmail.com   



Celular: 322- 913 2209











 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 





 

 

 



 

 

 



 




















